
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210070800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Hasmeth Santiago 
Barandica Castro

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210070800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Hasmeth Santiago 
Barandica Castro

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210076800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Elena  Guerrero 02/11/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210080300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Quiroz 
Torres

E Y P Acabados S.A.S 02/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210071800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Cecilia  Mozo Almanza, 
Y Otros Demandados..

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210071800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Cecilia  Mozo Almanza, 
Y Otros Demandados..

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3b4d095c-20f0-484f-bfc1-be1a96616fa3

Número de Registros: 39

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 3 De Noviembre De 2021De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210043900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Multifamiliar 
Las Vistas

Alexander  Rodriguez 
Polo, Sin Otros 
Demandados

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta El 
Embargo Y Secuestro Del 
Bien Inmueble Yo Todos 
Los Bienes Que Se 
Llegaren A Desembargar, 
Y El Remanente Que 
Resultaré Dentro Del 
Proceso Instaurado Por 
Diana Mercedes Vellojin 
Rodríguez En Contra De 
Alexander Rodríguez Polo 
Identificado Con Cc 
72.198.845, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Sexto Civil Del Circuito De 
Barranquilla Radicado 
No.08 001 31 53 006 2021 
00016 00.

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3b4d095c-20f0-484f-bfc1-be1a96616fa3

Número de Registros: 39

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 3 De Noviembre De 2021De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Mabel  Almarales 
Blanco

02/11/2021 Auto Ordena - El 
Emplazamiento De La 
Ejecutada: Mabel Amira 
Almarales Blanco 
Identificada Con 
Cc57.413.213.Para Que 
Comparezca A Éste 
Despacho ...Inclúyase El 
Nombre De Los 
Emplazados, Las Partes En 
El Proceso, Su Naturaleza 
Y La Denominación De 
Este Juzgado, En El 
Registro Nacional De 
Personas Emplazadas

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3b4d095c-20f0-484f-bfc1-be1a96616fa3

Número de Registros: 39

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 3 De Noviembre De 2021De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190047500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Eucaris Elina Cepeda 
Sarmiento

02/11/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Sustitución Del Poder, 
Realizada Por El Abogado 
De La Parte Demandante Y 
Reconoce Personería 
Jurídica

08001418902220210076500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Diego Alberto Niieves 
Jimenez

02/11/2021 Auto Rechaza - Remitir El 
Presente Expediente, Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla.

08001418902220210064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Emma  Cuesta 
Agualimpia

02/11/2021 Auto Niega - Abstenerse El 
Despacho De Decretar 
Embargo De Bien 
Inmueble.

08001418902220210064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Emma  Cuesta 
Agualimpia

02/11/2021 Auto Ordena - Estarse A Lo 
Resuelto En El Numeral 3 
Del Auto Fechado 04 De 
Octubre De 2021.

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3b4d095c-20f0-484f-bfc1-be1a96616fa3
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mirian  Mendoza Blanco 02/11/2021 Auto Decide - Tiene A La 
Dra. Valentina Isabel 
Alvarez Santiago Cc 
1.140.889.499 Y T.P. 
332.585 Del Csj Como 
Apoderada De La Parte 
Demandante En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido

08001418902220210039400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Orlando  Hernandez 02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas Y 
No Decreta La Suspensión 
Del Proceso Solicitada Por 
La Parte Demandante

08001418902220210080500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificios Alto Prado Jorge Antonio Tatis 
Gonzalez, Tatis 
Gonzalez Y Compaia 
S.A.S.

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

3b4d095c-20f0-484f-bfc1-be1a96616fa3
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210080500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificios Alto Prado Jorge Antonio Tatis 
Gonzalez, Tatis 
Gonzalez Y Compaia 
S.A.S.

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elena Hortencia 
Escobar Vergara

Monica Maria De Oro 
Berrio

02/11/2021 Auto Ordena - Abstenerse 
El Despacho En Admitir 
Renuncia...

08001418902220210071900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Bertha Isabel Molina 
Vargas

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210071900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Bertha Isabel Molina 
Vargas

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Doris  Pion De Ricardo 02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Doris  Pion De Ricardo 02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210077600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Francisco David Palacin 
Granados

02/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Y 
Comercializadora Gal 
S.A.S

Richard Emilio Rojano 
Gutierrez, Lilian  Paez 
Gutierrez

02/11/2021 Auto Decide - Aceptar La 
Sustitución Del Poder, 
Realizada Por El Abogado 
De La Parte Demandante. 
Téngase Al Doctor 
Argemiro Cuello Cuello Cc 
8.720.445 T.P.53.547 Csj , 
Abogado Titulado, Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante

08001418902220210077200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jamilton  Mejia Cupitra Y Otros Demandados ., 
Cristian Alonso 
Castañeda Pradilla

02/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Food Service 
S.A.S

Comercializadora Andy 
Mena Sas

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Meico Food Service 
S.A.S

Comercializadora Andy 
Mena Sas

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001418902220210034300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor Carlos Navarro 
Diaz

Y Otros Demandados ., 
Jorge Andres Velasquez 
Fernandez

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rebeca Esther Mejia 
Guerra

Monica Rosalia Durante 02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jonathan  Guerra 
Altamar

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jonathan  Guerra 
Altamar

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210028300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Edinson  Gomez Guerr 02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220190070400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Jorge Eduardo Del 
Gordo Kligman

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Primero: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 
Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado Por Banco Bbva 
En Contra De Jorge 
Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Quinto Civil Del Circuito De 
Barranquilla Radicado 
No.2016-
122.Ccto05bacendoj.Ramaj
udicial.Gov.Co Segundo: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 
Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Septimo Civil Del Circuito 
De Barranquilla Radicado 
No.2017-152. 
Ccto07bacendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Tercero: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 
Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Octavo Civil Del Circuito De 
Barranquilla Radicado 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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No.2018-071. 
Ccto08bacendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Cuarto: Decretar 
El Embargo Y Secuestro 
De Todos Los Bienes 
Muebles, Inmuebles, 
Dineros, Títulos Judiciales 
Que Se Llegaren A 
Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Noveno Civil Del Circuito 
De Barranquilla Radicado 
No.2017-347. 
Ccto09bacendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Quinto: Decretar 
El Embargo Y Secuestro 
De Todos Los Bienes 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Muebles, Inmuebles, 
Dineros, Títulos Judiciales 
Que Se Llegaren A 
Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Primero De Ejecución Civil 
Del Circuito De Barranquilla 
Radicado No.2017-251. 
J01ejeccbacendoj.Ramajud
icial.Gov.Co Sexto: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 
Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría
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Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Trece Civil Del Circuito De 
Barranquilla Radicado 
No.2018-323. 
Ccto13bacendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Séptimo: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 
Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Adelanta En El Juzgado 
Catorce Civil Del Circuito 
De Barranquilla Radicado 
No.2018-163. 
Ccto14bacendoj.Ramajudic
ial.Gov.Co Octavo: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 
Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado Por Banco 
Serfinansa En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Catorce 
Civil Del Circuito De 
Barranquilla Radicado 
No.2017-023. 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Ccto14bacendoj.Ramajudic
ial.Gov.Conoveno: Decretar 
El Embargo Y Secuestro 
De Todos Los Bienes 
Muebles, Inmuebles, 
Dineros, Títulos Judiciales 
Que Se Llegaren A 
Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Tercero De Ejecución Civil 
Municipal De Barranquilla 
Radicado No.2016-855. 
J03ejeccbacendoj.Ramajud
icial.Gov.Codécimo: 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Todos Los 
Bienes Muebles, 

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Inmuebles, Dineros, Títulos 
Judiciales Que Se Llegaren 
A Desembargar, Y El 
Remanente Que Resultaré 
Dentro Del Proceso 
Instaurado En Contra De 
Jorge Eduardo Del Gordo 
Kligman Identificado Con 
Cc 72.167.179, Que Se 
Adelanta En El Juzgado 
Veinte De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple Antes Juzgado 
Veintinueve Civil Municipal 
De Barranquilla Radicado 
No.2016-016. 
J20prpcbquillacendoj.Rama
judicial.Gov.Co

08001418902220210076900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Greidy Jose Gonzalez 
Gonzalez

02/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210076600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Jose Enrique Garcia 
Serrano

02/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210077500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Libardo Enrique Solano 
Nieto

02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210077500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Libardo Enrique Solano 
Nieto

02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter Mario Torres 
Pinedo

Doris  Castro 02/11/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter Mario Torres 
Pinedo

Doris  Castro 02/11/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200014100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular Sa Damian Arturo Sanchez 
Neira

02/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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